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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 

materia de vigilancia de las condiciones laborales y del cumplimiento de los 
reglamentos interiores de trabajo de las empresas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Prevención Social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados.   

12 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

12 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever que las condiciones de trabajo deben hacerse constar el ejemplar en poder del patrón, deberá contar con firma 

autógrafa de la o el trabajador al final del mismo. Agregar en el escrito en que consten las condiciones de trabajo 
deberá contener las prestaciones de seguridad social y en qué consisten. 

 
 

 
 

No. Expediente: 0524-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 24. ... 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MATERIA DE VIGILANCIA DE LAS 
CONDICIONES LABORALES Y DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO DE 
LAS EMPRESAS. 

 
Artículo Único. Se modifica la fracción VI del artículo 25, 

la fracción X del artículo 423, la fracción I del artículo 541; 

y se adiciona un párrafo segundo y un párrafo tercero al 
artículo 24, una fracción VI Bis al artículo 25, un párrafo 

quinto al artículo 101, una fracción X Bis al artículo 423, 
una fracción I Bis al artículo 541 y un artículo 995 Ter a la 

Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

Ley Federal del Trabajo 
 

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse 
constar por escrito cuando no existan contratos colectivos 

aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los 
cuales quedará uno en poder de cada parte. 

 
El ejemplar en poder del patrón, deberá contar con 

firma autógrafa de la o el trabajador al final del 

mismo, y específicamente en los lugares donde se 
indique lo señalado en las fracciones V y VI del 

artículo 25. En el escrito deberá constar que todos 
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No tiene correlativo  
 

 

 
 

 
Artículo 25. ... 

 
I. a la V. ... 

 
 

VI. La forma y el monto del salario; 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

VII. a la X. ... 

 
 

Artículo 101. El salario en efectivo deberá pagarse 
precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier 
otro signo representativo con que se pretenda substituir la 

moneda. 
 

... 

... 

... 

los requerimientos se encuentran apegados a lo 

establecido en la presente ley. 
 

En caso de que lo señalado en el escrito individual 
de la relación contractual no corresponda a las 

condiciones de trabajo, se sancionará al patrón 

conforme a lo establecido en el artículo 995 Ter. 
 

 
Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de 

trabajo deberá contener: 
 

I. a V. ... 
 

VI. La forma y el monto del salario, especificando el 
salario base y otras prestaciones en dinero o 

especie. 
 

VI Bis. Las prestaciones de seguridad social y en qué 
consisten; 

 

VII. a X. ... 
 

Artículo 101. ... 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

Artículo 423. ... 
 

I. a la IX. ... 
 

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su 
aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida 

disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador 
tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la 

sanción; y 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

XI. ... 
 

Artículo 541. ... 
 

 
I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, 

especialmente de las que establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores y patrones, de las que 

reglamentan el trabajo de las mujeres y los menores, y de 
las que determinan las medidas preventivas de riesgos de 

trabajo, seguridad e higiene; 

 

En caso de que el trabajador detecte que el salario 
declarado en el recibo es menor del que se le es 

pagado, deberá exigir la aclaración correspondiente 
para que se declare el salario real devengado. 

 

Artículo 423. El reglamento contendrá: 
 

I. a IX. ... 
 

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su 
aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida 

disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador 
tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la 

sanción; 
 

X Bis. La obligación del patrón de entregar copia del 
mismo a la o el trabajador al momento de firmar el 

contrato, constatándolo con firma autógrafa o huella 
digital de la o el trabajador, y 

 

XI. ... 
 

Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los 
deberes y atribuciones siguientes: 

 
I. Vigilar el cumplimiento del reglamento interior de 

trabajo y demás normas de trabajo, especialmente de 
las que establecen los derechos y obligaciones de 

trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabajo 
de las mujeres y los menores, y de las que determinan las 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

II. a la VIII. ... 
 

... 
 

No tiene correlativo 

medidas preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e 

higiene; 
 

I Bis. Llevar a cabo inspecciones trimestrales para 
vigilar la entrega de contratos individuales y 

colectivos a cada trabajador o trabajadora con las 

especificaciones establecidas en el artículo 25 de la 
ley, así como la inscripción y registro de las y los 

trabajadores a un régimen de seguridad social; 
 

II. a VIII. ... 
 

... 
 

Artículo 995 Ter. Al patrón que infrinja lo dispuesto 
en el artículo 24, párrafo segundo, se le aplicará una 

multa de 250 a 5 mil veces la unidad de medida y 
actualización. 

 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Alejandro Contreras 


